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Se suscribe á este Periódico en 
ja Imprenta de cariñena ¡/santa 
MARÍA , Plata dé la Libertad, ca
tas nuevas: á 4 rs. al mes , 11 
por trimestre y 3G por un año.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuy<> reguí- 
tilo no seadmilirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fam lia, 

continúan sin novedad en su importante salúd.

Circular núm. 256.
En la Gaceta del 4 del actual n¿m. 62$1, se ha

lla la Real órden siguiente
La Comisión Real inglesa encargada de promover y 

dirigir la esaosieion de todas las naciones abierta en Lon
dres, lia solicitado de las demás que á ella concurrieron" 
muestras de los productos naturales, industriales y 
artísticos presentados en este gran concurso pira el 
establecimiento de un museo general que le recuer
da y sirva al mismo tiempo de estudio de los pue
blos productores, ofreciendo un testimonio solemne 
de su cultura y un medio de apreciar los progresos 
dé las ciencia físico-matemáticas y de las artes mecánicas, 
Tan útil y grandioso pensamiento, digno de las luces del 
siglo y resultado necesario, asi de la tendencia general 
de los intereses comerciales, como del espíritu de unión 
y fraternidad que se dirige á convertir el mundo entero 
en un solo pueblo, se recomienda por si mismo, no ne
cesita encarecerse. Fiel espresion del desarrollo de la ri
queza y prosperidad de las naciones, el coinproyanle de 
fós medios Con que respectivamente concurren á mejorar 
la coifdici.m de los Esta<los y dé Ids individuos,’’éonxple- 
mento en fin de ese alarde magnífico de las fuerzas pro
ductoras d#i la .civilización moderna, no puede meóos de 

lodos los espositores la favorable acogida 
que por su importancia merece. Porque no solo halaga 
sti amor propio., y so consagra á realizar su reputación, no 

-*l6lÜ*/Teto lésifra Ib 
tingue, sino que
fera de los conocimientos áliles, les presenta reunidos los 
producitis de todos los climas, lus progresos de Lis'cien- 
cias aplicadas á. la creación dé la riqueza, y con el exa
men y la comparación de las fuerzas productoras del 
hombre, auxilia los Cálculos <iei comercio, ios inventos 
de la industria que le alimenta, y los medios de crear y 
sv--facer nuevos goces.y necesidades.

inteligencia y laboriosidad que los dis
auxiliando sus empresas, esliendo Itos-

Ofendería el gobierno el buen juicio y los generosos 
sentimientos de nuestros espositores, si al solicitar su co
operatio» para realizar tan vasto proyecto pudiese si
quiera poner en duda que dejarían de corresponder á 
las invitaciones de la comisión inglesa. Espera pues con
fiadamente que ninguno se negará á procurarle las mues
tras de sus respectivos productos industriales,, dejarido 
en Londres tan grata memoria xle la noble cmxiiact'on, 
espontaneidad y buen celo con que concurrieron a la es- 
posicion general de la industria de todos los puebles 
cultos.

Con este convencimiento S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer.

1. " Que V. S. sin perdida de tiempo puldiqtie en 
el Boletín oficial esta circular reproduciéndola en cuatro 
números consecutivos para que llegue á noticia de to
dos los interesados.

2. ° Que dirigiéndose' á las juntas de comercio y de 
agricultura, á las sociedades económicas y á las empre
sas industriales, y apoyado en su franca coope ación, in
vite particularmente á cada uno de lo; espositores de esa 
provincia á ceder para el Museo que.se proyecta mues
tras de los objetos agricolas, indm-lria'es y artísticos por 
ellos presentados en la Esppsicion de Londres.

3. ° Que los que no han concurrido á ella podrán 
igualmente contribuir á la. formación del Museo, remi
tiendo para él por conduelo de V. S. ejemplares de sus 
respectivas industrias, ya consistan en productos natura
les, ya en sus diversas preparaciones, ya en objetos ma
ti ufikcliradoSe-Qg jbbfíb cttMJB ob Btófi9,ud9?.no3 .A

4? Que el lérrnino de 20 dias, contados desde el 
recibo de esta circular dé V. S. parte, asi de los que se 
hayan prestado á las invitaciones de la comisión inglesa, 
como de los que no hayan tenido por convenieple acep- 
ñVlk.° níirn. 0^n:..QT3 yb izeblsilA «ai «obol

5.* Que á todos les manifieste V. S. la utilidad del 
Museo industrial, y hasta qué punto sus propios intere
ses v su buen nombre gana'riati con su establecimiento.

De Real orden lo digo ñ V. S. para su inteligencia y 
«fbclos consiguientes. Dy>s guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 3 <la setiembre de 185L—Árlela.—Sr. Gober
nador de la provincia de:..

La que en cumplimiento de lo prevenido eti la 
primera disposición de la nusma. he dispuesto se 
inserte *» el $atciin oficial para que llegue a 
conocimiento de ha corporaciones y sujetos que
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quieran remitir ejemplares de los efectos que en 
la preinserta Real orden se espresan para el Mu
seo general que trata de establecerse en Londres, 

- quienescuidariiit c/eo presentarlos á la brevedad 
posih'ie'enda secretaría del Gobierno de esta pro- 

.? vinera, dfin deque con oportunidad sean con
ducidas Vil citado punto. Burgos 9 de Agosto 
de 1851 .-^Francisco del Busto.

Otra núm. 278.
Los alcaldes de los pueblos de esta Provin

cia, Guardia civil y dependientes de P. y 8. P. 
procederán á la captura de Caliste» González, cu
yas señas se estampan á continuación y lo remi
tirán al-alcalde de Quintanilla San García, caso 
ueser aprehendido.—Burgos 16 de setiembre 
de 1851.—Francisco del Busto.

602019095 2ol '( oBun. ; ’li!°8
-00 Í6 ¡2 .íSIOJií''U ! I
;* /Edad 27 años, estatura regular, regordo de 

cuerpo, lleva chaqueta de paño pardo, chaleco 
y pantalón de mahon usado, pañuelo encarnado 
á la cabeza; calza alpargatas valencianas.

........... ' „ . i ' ■ i
Otra núm. 279. ^sírtcws-2561 6 noi9iniJ;»noo-9up.uS?)W-o'7!.Ji« / ■ I . |

' ¡ " • qJ *jb -'t í»i 9u i| i
Les Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, Guardia 

. C.ivil,y demas dependientes de P, y S. I*. procurarán por 
cuantos medios estén á su alcance la captura y remisión 
en su caso al juzgado de 1* Instancia de.Borja de Mariano 
Royo 1 ormes (;>) Tripa, cuyas señas se estampan á con
tinuación. Burgos 11 de Setiembre de 1851. Francisco 
del Busto.

sb v obvmm slt
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Edad 28 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo casta
ño ojos idem, nariz regular, barba poblad:-, color bajo, ho- I 
yoso de viruelas con una cicatriz en una de las mandivulas, 
oficio barrendero de minas, viste calzón de paño azul, 
calzoncillos, medias ¡titiles, alpargatas aragonesas, en man
gas de camisa, chaleco dé seda, pañuelo en la cabeza, cor
pulento y muy abultado de pechos; se sospecha lleve una 
herida encima de la ceja derecha.

•íclijiíviiñ . v.*>h drottmioa I0q > J 
-ciiitim e,.:> Otra núm. 280.
-Gtn zulólo U ' C't uo

A consecuencia de queja dada por el S. Inten
dente Militar de este distrito del retraso que se 
advierte en liquidar los suministros, lo cual oca
siona notable retardo en las operaciones de Ad- 
mon. militar; para impedirle ordeno y mando que 
todos los Alcaides de esta provincia presenten en 
las Administraciones respecti vas/los recibos de 
suministros de cada trimestre en los 15 primeros 
dias del mes siguiente al que correspondan, pues 
de lo contrario me veré en el caso de exigiles la 
debida responsabilidad. Burgos. 9 de Setiembre 
de 185). Francisco del Busto. Moiyviq ¿I **ii 
n‘ va obr- o’ it*

ó*. " "A .«mna al M'saitoaúb tivmiTtt 
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ANUNCIOS OFICIALES.

as

’■ it» (MjfobnVl sus h »¿r<5ZMi se

Gobierno de la provincia de Burgos.
i ü quMUMR tst

El domingo 2 de noviembre pj-óximo á las 
3 de su larde se procederá en la secretaría de 
este Gobierno á la subasta y adjudicación del 
Boletín oficial de esta provincia, correspondien
te al año de 1852, bajo las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 3 de setiembre de 
1846, 9 de octubre de 1849 y adicciones que 
á continuación se espresan.

Lo que se anuncia al púbhctk]
personas que deseen interesarse en la contrata 
puedan dirigir por el correo ó depositar en la 
caja buzón, que se hallará en la portería de es
te Gobierno de provincia por lodo el mes de 
octubre, los pliegos de condiciones que tengan 
por conveniente presentar. -¿) y g a

Burgos 15 de setiembre de 1851. —Francis- 
■ cótibí Bü$3P l sioñaS ‘rR?onn 
^bSlite i»8 mmnüKco

1. a No secñdmitirá pliego alguno de proposi
ciones que no contenga las formalidades y con- 
dicione|>¿pceserilas en las Reales órdenes Arriba 
espresadas, ó ai queshníxsgnacornpañe el certi
ficado de haberse hecho la Consignación dé los 
8,000 rs. este Gobierno.

2. a Ademas de lo trispoe^l^eh/i la condición
6.a comprendida en la Real Orden de 3 de 
setiembre de 1846, quedará obligado el Redac
tor á aumentar el Boletín ordinario Con el plie
go ó pliegos que sean necesarios, siempre que 
asi lo exija la abundancia de’ maleriales. v la 
urgencia de su publicación lo requiera, a juicio 
del Gobierno, j, 6j ;^c ,(>¡15^9» ohcñnzfn oljjia

3. a Será obligación del Redactor entregar en 
el Gobierno, gratis, 14> egempilares- de cada B¿- 
létin ademas de losjes'prí'éadVis-ép/Ia condicíorf^.1*

4. a El Boletín deberá de hallarse impreso an- 
tib siñüfpwiotóy iDi .zaaoiatu ZL-l su pfcniltiqeein y ci9(>p

publiqv^.yi,9Pi
tan,le^5UtlCTr<‘.lll4f?i<a9iiáigtii$ styuhiaieidhtdfcn» ontarir

5ía Las reclamaciones por-omisión ó eslravíó 
sé- id i r i j i rá n - díirdd 13 WWtei¿á lláí - l^tticdib if1 Hi¥3ér 
CSFrkibd ‘dé "I f
X .61 ! II wJJBflixiltoiT MBcauns ne y-tiiuevi y’Wt; na 
gra is vuelca,dejcofr^^g^^

,2ti89i<|(n9 olm.Gjlizuti ■ oj.e 
anlyfoliiiiorr/ 'e.-A .d'SÍkt ¿pffiíiii,.-sonos/>ol shunsl 

D. Josd de la Vega y Conha, Secretario Ho- 
11^1
hB 2ffioi'»oboiq minui 86Í sb noiosicqmo: cf' '«saz 
aobisviii zoi ,oi3i9mo3 I9h aoluolto sol eíIíxuc ,<rrrfmod 
y WIW9 «b 80«b.im *ol y .Onsmilc 9I sep GÍ'iJet boi s! sb

.E-ícriz99»o r tolo) soriífc v.oi?—- ;• 



ascenso en estarhl^de Cas 
'trogeriz y su Partido.

«Qlibíifnr el presente cito, llamo y emplazo por se- 
-giindo prégon y edicto á Lorenzo Santa María, 

nf¡sp:Ilero, natural de Hnérmeces en esta provincia, 
de veinte y cinco anos de edad, contra d que es
toy procediendo criminalmente por hurtó de una 
Ppilina y otros efectos de la casa del Presbítero 
D. Eugenio Herrera, vecino de Sasamon, para 

'018ué dentro de nueve dias contados de la publica- 
**eion de este edicto se presente en la cárcel pública 
n‘d"e este partido, á responderá los cargos quecon- 
"•tra él resultan en dicha causa, que si asi lo hicie

re se le oirá y administrará justicia, bajo aperci 
bimiento que no verificando su presentación en 
expresado término se seguirá el proceso en su re
beldía, y las providencias y demas actuaciones se 
notificarán en los estrados, parándole entero per
juicio. — Castrogeriz y Setiembre 9 de 1851.— 
.lose de la Vega y Conha. Por mandado de S. S.- 
Jjan Angel Aslorga, l$q ni Whtmriú5)titF(6.

Secretaria de la Junta Gubernativa de la Au- 
.ilut$0.Svñ'<\vtwa obia ¡ni t')áiíbeq,RO

S. Ei la Sala de Gobierno de este Superior 
Tribunal ha acordado, se prevenga á los Juzgados 
dependientes del mismo, como de su orden lo ve
rifico por medio de esta circular, que también se 
inserta en los demas Boletines oficiales de las res
pectivas Provincias de.su Distrito, que en las re
quisitorias que dirijan á la Guardia (avil y á los 
déntas Agentes de la Admou. para la busca y 
captura de los reos, espi esén en ellas, siempre que 
pueda verificarse, sus nombres y apel’í los, sus 
moles ó apodos, igualmeutequelos desús padres, 
el lugar, parroquia ó feligresía de su naturaleza, 
la última y anterior vecindad á que hubiesen per
tenecido, el Apuntamiento ó Distrito municipal, 
Juzgado y Provincia á que correspondan, y por 
último todas las demas señas y circuslancias per
sonales del sugeto ó sugétos cuya prisión se re
quiera, para evitar duda ó confusior, de cualquie
ra especie, como se dispone por las Reales reso- 
lucipqes de 31 de Julio y 23 de Agosto últimos 
espedidas Ia I .‘ por el Ministerio de la Goberna
ción del Reinó. !y la 2.* por el de Gracia y Justicia. 
Burgos 8 de Setiembre de 1851. Benigno Fer
nandez de Castro.

ád Osma.
En ebdia primero del corriente en el término 

de Zayuelas de la comprensión de este partido del 
Burgo de Osma, fueron aprendidos por sospecho- 
so¡? doí jjiofnbres de
traerles á la cárcel déf mismo se fugó uno de ellos, 
qfijen ¡parece conduci;* dos cabirlleriñs mayores 
con sus correspondientes aparejos de jalmas, las 
cuales se hallan depositadas, cuyas señas son las 

^JíceñiiiiD ob tidBiqan ac^iu

JJD^ V #nU6llV 60 id «3 V-

Üna muía pelo pelicano en castaño, Cabos ne
gros, bozo-y frontal castaño bragada óscíiro, al
zada seis cuartas y media y dos dedos, edad cua 
tro años, punteaguda de esternón.

Un maho entero, peíocaho-, cabos y bozo id 
con unos lunares en el lado derecho sobre las cos
tillas verdaderas y falsas, y al lado izquierdo lu
nares mas pequeños sobre las costillas verdade
ras, dos razas encabezadas en los cascos de-. las 
manos, edad tres anos, alzada 6 cuartas y cuatro 
dedos, herrados de pies y manos. Y por si las indi
cadas caballerías hubieran sido robadas se anun
cia al público, á fui de que si á alguno le fallían, 
acreditándola en legal-forma se le entregarán de
biendo hacerlo á la mayor brevedad, en obiacioit 
de superiores gastos. Burgo de Osma 5 de Se
tiembre de 1851. Luis Muro.

Comisión de Instrucion primaria de la Fio-* 
vincla.

Debiendo continuarse por el Inspector de esta 
Provincia desde el.día 15 de esté me; la visita de 
I is escuelas de algunos partidos judiciales, se ha
ce saber á los Ayuntamientos y Comisiones loca
les de Instrucción primaría para su conocimiento 
y á fin de que puedan dispensarle los ausilios que 
reclame, para el d sempeño de su comisión. 
Burgos 3 de Setiembre de 1851. E. P. Francisco 
del Busto. P. A. D. L, C. P. Antonio Martínez 
Acosta, Secretario.

Se halla Vacante la escuela de Navas deBure- 
b i cuya dotación consiste en 600 rs. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes en el papel sellado 
correspondiente francas y documentadas á la.Se
creta ría de esta Comisión antes del dia 18 del 
próximo mes de Octubre. P. A D. L. C. P. An
tonio Martínez Acosta, Secretario.

En el pueblo de las lleras se halla estraviada 
una vaca blanca corva, de seis años de.edad, des
puntadas las astas, y una ligeretada en la oreja, 
La persona á quien pertenezca y deseare clamar
la podrá dirigirse al Alcalde de junta Traslaloma.

D. Jacinto Bgraibar, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Valtddolid^ Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos 

su partido. •,, iiu oidmjdlóí
Por ef presente se cita, llama y emplaza por término de 

30 diaS, émitidop desdé que este edicto se insérte en la 
Gaceta deMatlnd, átodas las personas que se Crean con 
derecho á la propiedad de los bienes qÜe constituyen lacr- 

i pellania colativa que en Ia iglesia (leí piteólo de Stá. Cruz, 
Vyllede Mena, fundó D. Julián Martínez de Rentados, co
mendador profeso: «píe lité; en el Hospital del Rey, y natural 
ilé dichopírelilo de Sia. Cruz, pa ra qiíe en el espresado: 
término concurran á deducirle en este juzgado por medio 
de' pmcirriidor legalmenle autorizado, previniéndose que 
no verificándolo se continuará el espediente y les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordarte 
en providencia de este día á instancia de 1). Rafael de

de.su


Qoiticoces, presbítero en la iglesia de Ollauri, y actual 
poseedor de'la espresada capellanía. Dado en Burgos á 
1 I de setiembre de 1851.— Jacinto Baraibar. — Por 
mandado de S. S, Manuel Arnaiz.

ANUNCIOS.
REVISTA

DE LOS TRIBUNALES Y DE LA ADMIN1STR ACION 
Periódico de jurisprudencia publicado bajo la 

dirección de I). Marcelo Martines Alcubilla, 
abogado del ilustre Colegio de esta ciudad.
El número último del 8 del co:ríeme contiene varias 

leyes, decretos y Beales órdenes, un articulo sobre la re
forma del papel sellado; otro, contestación á la pregunta 
32 del catálogo, sobre el código penal, y variedades. Con 
el mismo número se ha repartid» pa'*a coinplemento de 
la Jurisprudencia ciuil, que se da gratis á los siismlort-s, 
una tabla de los puntos del derecho.resueltos por el Tri
bunal Supremo en las sentencias relativas á los recursos 
de nulidad. Se suscribe en Burgos en la librería de .0. 
Sergio Villanneva, Plaza mayor.—Precios; i i rs. trimes
tre, 26 sñmn«trn, _v 18 todo el año. En la misma librería 
v en la impivula del Bolitin, Plaza de la Libertad, se 
vende también el Juzgado de Alcaides, á 10 rs.

La persona en cuyo poder se baile una burra en 
pido, rubina, con un poco nu.ve en un ojo, pe
lo entre cárdeno, edad 6 años, alzada regular, 
y mimbreña, se servirá dar aviso á esta Redac
ción ó en Valdorros á Pedro Saez, y se le dará 
su hallazgo, ademas de abonarle los gastos.

Se halla vacante la plaza deMédico de Redeci
lla del Camino, con sus anejos y pueblos que le 
componen, qué lo son fbrillos, Solillo, Redecilla 
del Camino, Vitoria, Quintanas, Bascuñana y 
Castil-Delgado; su dotación consiste en 190 fa
negas de trigo y 15 de cebada, todo de buena 
calidad cobradas por S. Miguel de Setiembre, 
casa, huerto con regadío y exento de contribu
ción; la residencia en Redecilla del Camino, nin
gún pueblo dista mas que media hora y para lo 
dos buen camino. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas, á Felipe Martínez, vecino de 
.Redecilla en los 20 primeros dias desde la inser
ción en el Boletín oficial. ' • - vi. vA 1

Con superior Permiso sé vende en la Villa dé 
Belbimbre un picón de tierra de cabida de fanega 
y media, cuyo remate tendrá lugar el dia I I del 
corriente, á las 11 de su mañana, bajo el pliego 
dé condiciones que estará de manifiesto, para 
con su producto recomponer la Escuela. ,11

A consecuencia de la ley dé arreglo de la deu
da pública fecha l* dé ágoslo último, son lla
mados á liquidación y conversión en renta per
petua del 3 por 100 y deuda amortizable todos 
los documentos comprendidos en el dia en la 
deuda del estado, cutre ellos los títulos del 4 y 
jbhsiGfl .U ob GOíUilíni. fc Ulb 9kQ. * ; ■ ■ 1 -

5 por 100, deuda negociable y nó negociable, 
sin interés, vales, láminas provisionales, inscrip
ciones de partícipes legos, y ademas los crédito» 
de indemnizaciones por daños causados en la úl
tima guerra civil: y por la ley de 3 de dicho 
agosto se llaman á convertir en billetes del teso
ro con interés de 3 por 100 todos los créditos 
que posean los particulares ó ayuntamientos en 
libranzas, cartas de pago ú otros documentos pro
cedentes de suministros, caballos requisados, 

- certificaciones de diezmos, edificios ocupados en 
fortificaciones, etc. Para llevar á efecto cuanto 
se previene en lys dos leyes citadas y reglamen
tos posteriores, necesitan Ips tenedores de cré
ditos originales presentar estos en las oficinas res
pectivas, y finalmente recibir lodos de la Junta 
de la Deuda y Dirección general del Tesoro los 
líiulos y billetes respectivos que les correspondan.

Con objeto de facilitar á los particulares y 
ayuntamientos ¡a presentación y conversión de 
todii clase de papel, y .de recibir el que haya de 
espedirse, ha sido comisionado D. Felipe del 
Corral, asi como también de la compra y venta; 
ofreciendo efectuar todas las operaciones necesa
rias hasta el cobro del crédito, por una módica 
retribución, que no se exige hasta la entrega'de 
aquel al dueño, con lo cual se evitarán los po
seedores muchos gastos y dificultades, que indu
dablemente se les han de originar de otra ma
nera. Al. 'efecto pueden los interesados presen
tarse en Caldabares, puní. 6, principal ó. diri
girse á dicho Corral por medio del correo. 
Burgos 13 de setiembre de 1851.

D. Manuel Argomaniz Ruiz, Pro
curador del número del Juzgado 
de la ciudad de Burgos y de los Tri
bunales eclesiástico y militar, ofre
ce sus servicios en la calle de San
Juan nútn. 59, habitación segunda.

'■:;i PARA LAíÍARlMd-bhnoio
Del 20 al 25 de Setiembre próxi
mo saldrá de este puerto para el de 
kiTIabana la fragata PERLA, Capi- 
tW/'ti.^iC^rl.os Sierra. Admite pasa
deros y la despachan los Señores 
Aguirre Hermanos, en el Muelle 
nurn. 10. Santander 6 de Agosto de 

¿b ■
Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. María.


